
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., catorce de julio de dos mil veintidós.  

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, la respuesta 

emitida por el Juzgado 53 Civil Municipal de esta ciudad, en relación con el 

embargo de remanentes solicitado por este Juzgado y comunicado a ese 

Despacho mediante oficio No. 0529 de fecha 07 de marzo de 2022.  

 

NOTIFIQUESE,   

 

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 046 Hoy 15 de julio de 2022. 

La Secretaria 

 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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